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En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Solicitud del Miojstro Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena, instructor en el presente Sin registro 
asunto. ,, 

Ciudad de México, a uno de junio de dos mil ve~ 

Vista la solicitud del Ministro Alfredo Gutiérre~rtiz Mena, instructor 

en el presente asunto, mediante la cual solici~remita el expediente a la 

Sala de su adscripción para su radicación y resolución, con fundamento en 

los artículos 14, fracciones 11 y XXllP, d~y Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, 87, fracción 12, del Reglamento Interior de la Suprema Corte 

de Justicia de Ia Nación, y lo dísp~ en los puntos Segundo, fracción 13 , 

Tercero4
, Quinto°' y Sexto'" del Acuerdo General 5/2013, de trece de mayo de 

~ 
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dos mil trece, así como en el punto Segundo, numeral 87 , del Acuerdo General 

10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, envíese este asunto a la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el Ministro 

instructor. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tri 1, que da fe. 

JAE~05 

A) Uno, en el que el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turne el asunto a la Sala que 
corresponda, que deberá ser aquélla en la que se encuentre adscrito el Ministro a quien inicialmente se 
había turnado el asunto, y 
B) Otro, en el que el Presiden~e de la Sala a la que corresponda el as.unto, con el apoyo de la respectiva 
Secretaría de Acuerdos, lo radique en ella y lo devuelva al Ministro a quien m1c1almente se le había turnado; 
11. Una vez firmados dichos acuerdos, se agregarán al toca y, con celeridad, se efectuarán los trámites 
ordenados en tales proveídos; 
111. cuando se trate de asuntos que se encuentren en la Secretaría General de Acuerdos con proyecto. el 
Presidente ordenará a dicha Secretaría que, con noticia a la Subsecretaría General de Acuerdos, envíe Jos 
expedientes a las Secretarías de Acuerdos de las Salas para que los citados asuntos se radiquen en éstas 
y los expedientes se devuelvan a los Ministros ponentes, y 
IV. Se harán los ajustes de ingreso y egreso que correspondan en el Pleno y en las Salas. 
1 SEGUNDO Se habilitan los días y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto 
Primero de este Acuerdo General, con el objeto de que: 
[ l 
8. El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia, se provea sobre los asuntos 
listados o que puedan listarse para dichas sesiones; se notifiquen por lista o por rotulón electrónico las 
sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente los engroses y los votos correspondientes: 
incluso, para que los proyectos de resolución se pongan a disposición por vía electrónica de las Secretarías 
de Acuerdos y de las Ponencias que correspondan; 
[ l 

2 

 
 
 
 
 


